
COMiSidN NAOONM OE DEfENU
DEIACOMCTENCIAPROCOMPETENCIA

CONTRATO DE SUMINISTRO DE ALMUERZO YCENA

Núm. 008-2025

Entre:

De una parte, !a COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA (PROCOMPETENCIA),

organismo autónomo y descentralizado del Estado dominicano, creado por mandato del artículo 16,

Capítulo I, Título II de la Ley General de Defensa de la Competencia núm. 42-08, promulgada en fecha

dieciséis (16) de enero del año dos mil ocho (2008), publicada en la Gaceta Oficial núm. 10458 de

fecha veinticinco (25) de enero de dos mil ocho (2008), con su domicilio en la calle Caonabo núm. 33,

del sector de Gascue, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República

Dominicana; debidamente representada por la Presidenta de su Consejo Directivo, designada

mediante la Resolución Núm. 00265, emitida por la Cámara de Diputados de la República

Dominicana, en fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021), la licenciada MARÍA

ELENA VÁSQUEZ TAVERAS, dominicana, mayor de edad, casada, abogada, provista de la cédula de

identidad y electoral núm. 071-0036683-5, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo

de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana; organismo que en lo que sigue del presente

contrato se denominará "PROCOMPETENCIA" o por su nombre completo indistintamente;y

De la otra parte, MARTÍNEZ TORRES TRAVELING, S.R.L., sociedad comercial organizada y existente

de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional del Contribuyente

(R.N.C.) núm. 1-31-64993-9, con su domicilio social y asiento principal ubicado en la calle La Gran

Cañada núm. 14, sector Los Jardines del Norte, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

República Dominicana; debidamente representada para los fines del presente contrato por la señora

MIGUELINA INMACULADA PEÑA TORRES, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula de

identidad y electoral núm. 402-2203620-0, domiciliada y residente en la ciudad de Santo Domingo de

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana; quien para los fines del presente contrato, se

denominará "EL PROVEEDOR".

PREAMBULO

POR CUANTO: de acuerdo con el artículo 16 de la a la Ley General de Defensa de la Competencia,

núm. 42-08, PROCOMPETENCIA "es un organismo descentralizado del Estado con personalidad

jurídica, plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, y patrimonio propio e

inembargable, independencia administrativa, técnica y financiera, vinculado orgánicamente al

Ministerio de Industria y Comercio".

1

POR CUANTO: PROCOMPETENCIA tiene la necesidad y el interés de contratar un proveei

^;jpla los almuerzos y cenas para el personal civil y militar de la institución por un períoí^e
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ITO: la Ley núm. 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (ZbC^L sobre

’ Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior
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modificación contenida en la Ley núm. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006),

establece entre los procedimientos de selección el denominado como "Comparación de Precios".

POR CUANTO: que el Artículo 17 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones y sus

modificaciones, establece la tabla contentiva de los factores mediante la cual se determina los

umbrales topes que sirven de base para la selección del procedimiento a aplicar en un proceso de

compra o contratación.

POR CUANTO: que los umbrales topes que sirven de base para la selección del procedimiento a

aplicar en un proceso de compras o contratación se encuentran establecidos anualmente por la

Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas. Para el presente año 2025, los mismos se
encuentran en la Resolución PNP-01-2025.

POR CUANTO: en fecha dos (2) del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025), mediante

formulario núm. CC25-039, el Departamento de Servicio Generales de PROCOMPETENCIA solicitó a

la Unidad de Compras, la "contratación de servicios de suministro de almuerzo y cena para el

personal civil y militar de PROCOMPETENCIA,por un periodo de seis (6) meses".

POR CUANTO: el artículo 28 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones establece: “El contrato, para considerarse válido, contendrá

cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de precios, equilibrio

económico financiero, garantías, modificación, terminación, resolución, arbitraje, nulidad, sanciones

y bonificaciones, s¡ ello se ha acordado, liquidación, solución de controversias, y las demás que

correspondan de acuerdo con la naturaleza de la contratación y con las condiciones que establezca

el reglamento de la presente Ley".

POR CUANTO: en fecha nueve (9) del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025),

PROCOMPETENCIA convocó a participar en el proceso PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-0001 bajo

la modalidad de comparación de precios, a todos los interesados en presentar ofertas para la

"contrataciónde servicios de suministro de almuerzo y cena para el personal civil y militar de

PROCOMPETENCIA, por un periodo de seis (6) meses", dirigido a MIPYMES;
a
c

i
POR CUANTO: en ocasión de la apertura del referido proceso PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-

0001, se recibieron tres ofertas, de igual número de oferentes, detallados a continuación; a) Martínez

Torres Traveling, S.R.L.; b) Cantabria Brand Representativa, S.R.L.; y c) Sanfra Food y Catering, S.R.L.;
^ o» o
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POR CUANTO: a que en fecha siete (7) de mayo de dos mil veinticinco (2025), los peritos designados

al efecto, señores: José Rafael Flaquer (Perito Legal); Rafael E. Díaz Araujo (Perito Financiero); y,

^^'^l^elyn Encarnación (Perito Técnico), recomendaron la adjudicación del servicio a Martínez Torres
Q^eling, S.R.L., por esta sociedad haber presentado "la oferto más conveniente y que se ajusta a

los criterios establecidos en el pliego de condiciones".
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POR CUÁNTO: el artículo 28 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contratacionesde Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones establece: "El contrato, para considerarse válido, contendrá

cláusulas obligatoriasreferidas a: antecedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de precios, equilibrio

económicofinanciero,garantías, modificación,terminación,resolución,arbitraje,nulidad, sanciones

y bonificaciones,si ello se ha acordado, liquidación,solución de controversias,y las demás que

correspondande acuerdocon la naturalezade la contratacióny con las condicionesque establezca

el reglamento de la presente Ley".

POR CUANTO: EL PROVEEDOR constituyó la Fianza de Fiel Cumplimiento núm. 1-1119-31367, objeto

del proceso de Comparación de Precios PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025 -0001, correspondiente al

uno (1%) del monto total adjudicado y expedida por la compañía Seguros APS, S.A., con una vigencia

de un (1) año, por la suma de SETENTA MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$70,000.00) en

cumplimientocon la disposición de los artículos 199 y ss. del Reglamento de Aplicación de la Ley 340-

06, sobre Compras y Contrataciones,emitido mediante el Decreto núm. 416-23, de fecha catorce (14)

de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

POR TANTO y en el entendido de que el presente preámbulo forma parte integral de este contrato,

LAS PARTES, de manera libre, voluntariamente y en pleno uso de sus respectivas facultades,

declaran que:

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES. Siempre que en el presente contrato se

empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo que expresan a continuación:

Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento

de los Entes Estatales.

Contrato: El presente documento.

Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o representante legal de la Comisión Nacional de

Defensa de la Competencia (PROCOMPETENCIA).

Monto del contrato: El importe señalado en este contrato.

Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines de

participar en un proceso de contratación.

Proveedor: Oferente/Proponente que, habiendo participado en el proceso de compras y

contrataciones realizado, resulta adjudicatario del contrato y suministra productos de acuerdo
con las bases administrativas.

Sede: Las instalaciones de PROCOMPETENCIA ubicadas en el domicilio consignado en las

generales de este contrato.

Servicio: Conjunto de actividades que buscan responder a una o más necesidades para el

funcionamiento de los Entes Estatales.

Suministro; Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente.

a.

b.

c.

d.

e.

f.

y

Martínez Torre* Travelíng
^IgfífSídE «51649939

Slo. Domingo R.D.
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ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO. Los siguientes documentos

forman parte integral e insustituible del presente contrato y EL PROVEEDOR reconoce cada uno de

estos como parte intrínseca del mismo:

a. El contrato propiamente dicho;

b. El pliego de condiciones específicas PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-0001;

c. La Propuesta: Oferta técnica y Oferta Económica presentadas por EL PROVEEDOR.

ARTÍCULO 3: OBJETO. El PROVEEDOR, por medio del presente contrato, se compromete a ejecutar

con todas las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo con los presupuestos y especificaciones

técnicas, términos de referencia y demás anexos que forman parte integral del presente contrato, lo

que se describe a continuación: "contratación de servicios de suministro de almuerzo y cena para el

personal civil y militar de PROCOMPETENCIA, por un periodo de seis (6) meses", contados a partir de

la fecha de entrada en vigencia del contrato, conforme lo establece este mismo acuerdo:

a. El suministro de almuerzos será de lunes a viernes para el personal civil y militar, en horario de

11:00 a.m. a 12:00 p.m. del mediodía,

b. El suministro de almuerzo los días feriados y fines de semana para el personal militar, en horario

de 11:00 a.m. a 12:00 p.m. del mediodía,

c. El suministro de cenas será de lunes a domingo, incluyendo los días feriados, para el personal de

seguridad, en horario de 5:00 p.m. a 7:00 p.m. de la noche.

ARTÍCULO 4: ESPECIFICACIONES DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato de

suministro de almuerzos y cenas para el personal civil y militar de PROCOMPETENCIA se ejecutará de

acuerdo con las modalidades y especificaciones que se mencionan a continuación:

o>
La cantidad de raciones a ser adquiridas por PROCOMPETENCIA durante el período establecido

en el presente contrato es de DIEZ MIL DOCIENTAS DIECIOCHO (10,218), distribuidas entre

almuerzosy cenas para el personal civil y militar de PROCOMPETENCIA.

Semanalmente a más tardar el jueves a las 12:00 P.M. del medio día, EL PROVEEDOR deberá

remitir a PROCOMPETENCIA por correo electrónico o por la vía acordada entre LAS PARTES, las

opciones de menú que correspondan para cada día de la semana siguiente.

Cada servicio o ración estará constituido por cinco o seis componentes del menú presentado por

EL PROVEEDOR para cada semana, el cual deberá contener como mínimo dos (2) variedades de

ensaladas, dos (2) variedades de arroces, dos (2) variedades de carnes, una (1) variedad de

víveres, un (1) complemento, una (1) opción dietética, y una (1) opción de snack para fines de

selección por parte del personal de PROCOMPETENCIA de las combinaciones disponibles.

La cantidad y descripción de las combinaciones de almuerzo y cena diarias requeridas por

PROCOMPETENCIA se notificarán a EL PROVEEDOR semanalmente dentro de los dos (2) días

Siguientes a la recepción del menú propuesto por EL PROVEEDOR para cada semana, por correo
Ovpctrónico o por la vía que sea acordada entre LAS PARTES.

a. e

V
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e. Los servicios de almuerzo y cena serán despachados individualmente en envases desechadles

cerrados, debidamente identificado con el nombre del empleado al que corresponda conforme

los pedidos realizados en base a las opciones del menú para cada día.

f. Dichos servicios serán entregados cada día y hora prevista en este contrato en la cocina de la

sede de PROCOMPETENCIA donde habrá una persona responsable de la recepción,

g. Cada entrega deberá venir con un conduce firmado y sellado con la cantidad de almuerzos y

cenas entregados, el cual será recibido y verificado por el responsable en la cocina.

PÁRRAFO I: durante el tiempo de vigencia del contrato, la entidad contratante realizará visitas

periódicas NO COMUNICADAS, según considere necesario con el fin de verificar las condiciones y

calidad de las instalaciones de EL PROVEEDOR. De igual forma, solicitará por escrito evidencia de las

actualizaciones y renovaciones de las normas que fueron requeridas como acreditación de la Oferta

Técnica en el proceso de Comparación de Precios realizado para la presente contratación.

PÁRRAFO II; PROCOMPETENCIA se reserva el derecho de realizar evaluaciones químicas aleatorias

para verificar la calidad de los alimentos suplidos, podiendo esta evaluación, en caso de no ser

satisfactoria, dar lugar a la recisión del contrato.

ARTÍCULO 5: MONTO DEL CONTRATO. El monto total de la adjudicación del contrato asciende a la

suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS

PESOS DOMINICANOS CON 80/100 (RD$2,876,556.80), impuestos incluidos.

ARTÍCULO 6: CONDICIONES DE PAGO. El pago de los montos consignados en el artículo 5 del

presente contrato se ejecutarán de acuerdo con las siguientes condiciones:

a. Los pagos serán realizados en pesos dominicanos;

b. El monto del presente contrato será pagadero contra factura mensual. Cada factura tendrá como

soporte los conduces firmados y sellados con la cantidad de almuerzos y cenas efectivamente

entregados y recibidos durante el período, los cuales habrán sido previamente verificados por el

responsable en la cocina de PROCOMPETENCIA; y

c. PROCOMPETENCIA realiza cada pago a los treinta (30) días posteriores a la recepción de cada

factura por parte de EL PROVEEDOR.

ARTICULO 7: TIEMPO DE VIGENCIA. El presente contrato de servicio de suministro de almuerzos y

cenas para el personal civil y militar de PROCOMPETENCIA tendrá una vigencia de seis (6) meses

contados a partir del día veinticuatro (24) del mes mayo del año dos mil veinticinco (2025), al

^^^^^^SjgjQ^uatro (24) de noviembre del año dos mil veinticinco (2025), sin perjuicio de la posibilidad de
: anticipadamente el contrato si en el marco de la ejecución del presente contrato se

eventos de ejecución defectuosa del servicio contratado o que impidan la ejecución

erada de dicho servicio. -

/

Torres Tr^v»t«n9
■ 31649939
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ARTÍCULO 8: GARANTÍA. Para garantizar el fiel cumplimiento del presente contrato, EL PROVEEDOR

constituyó la Fianza de Fiel Cumplimiento núm. 1-1119-31367, objeto del proceso de Comparación de

Precios PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-0001, correspondiente al uno (1%) del monto total

adjudicado y expedida por Seguros APS, S.A., por la suma de SETENTA MIL PESOS DOMINICANOS

CON 00/100 (RD$70,000.00) en cumplimiento con la disposición de los artículos 199 y ss. del

Reglamento de Aplicación de la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones, emitido mediante el

Decreto núm. 416-23, de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

PÁRRAFO: Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a

PROCOMPETENCIA, en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la ejecución de la

Garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente proceden.
ARTÍCULO 9: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. Los derechos y obligaciones de cada

una de LAS PARTES son las que constan en el Pliego de Condiciones Específicas del proceso de

Comparación de Precios PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2025-0001, que regula la presente

contratación.

ARTÍCULO 10: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. Cualquier modificación a los términos y

condiciones del presente contrato deberá hacerse por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, por

escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se

contará a partir de la fecha de aprobación realizada por PROCOMPETENCIA.

ARTÍCUL011: RESCISIÓN DEL CONTRATO. PROCOMPETENCIA podrá rescindir el presente contrato

unilateralmente en el caso de falta de EL PROVEEDOR o cuando éste diera muestra fehaciente de

incumplimiento de sus obligaciones; siempre que el mismo no sea originado por acontecimientos de

fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto cualquier acontecimiento natural, humano,

ajeno a la voluntad de las partes, que no haya sido posible prever o que previsto no se haya podido

evitar. Dicha garantia responderá de los daños y perjuicios que se produzcan en caso de

incumplimiento a PROCOMPETENCIA,quien determinará las acciones que legalmente procedan. 9
C

PÁRRAFO: el presente contrato podrá ser disuelto por cualquier de LAS PARTES, previa

comunicación a la otra parte, en los siguientes casos;
«2 o
2^9
££5
0^6
*- .r o

5iO o

a. Por incumplimiento cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato;

b. Por mora de EL PROVEEDOR en la entrega de los servicios contratados;

c. Por la variación en la presentación del menú previamente seleccionado, sin previa notificación,

d. Por la variación en cuanto a la calidad en el servicio contratado por parte de EL PROVEEDOR; y

e. Por presentar al menos dos (2) resultados inferiores al 80% en las encuestas de satisfacción del

servicio de almuerzo que serán realizadas mensualmente durante la contratación, a los fines de

garantizar la calidad en el servicio ejecutado.

<0

Z

/c
AFf^íO ÍL012: CESE DE DERECHOS. Con la rescisión del presente contrato, conforme lo establecido

en el ttículo que antecede, cesan todos los derechos y obligaciones a excepción de aquellos

Página 6 de 8



comsiOn nacional d( kkkua

C€ lACOA<«tf NCUPROCOMPETENCIA

derechos y obligaciones de PROCOMPETENCIA que estén pendientes a la fecha de la rescisión o
terminación.

ARTÍCULO 13: CESIÓN DE CONTRATO. La capacidad técnica de EL PROVEEDOR es una

consideración esencial de la utilización de sus servicios, por tanto, este contrato no podrá ser cedido,

ni en todo ni en parte, sin la autorización previay por escrito de PROCOMPETENCIA.

ARTÍCUL014: NULIDADES DEL CONTRATO. La violación del régimen de prohibiciones establecido

en el Artículo 14 de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones del Estado, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006), y su

modificatoria, originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida

interponer PROCOMPETENCIA. La división del presente contrato, con el fin de evadir las

obligaciones de la Ley núm. 340-06 y de las normas complementarias que se dicten en el marco de

este, será-causal de nulidad.

ARTÍCULO 15: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, LAS PARTES se comprometea realizar sus mejores

esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos o desacuerdosque pudieran surgir con

relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación. En cualquier caso, todo litigio o
reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo, su incumplimiento, su interpretación, su

resolución o nulidad, será sometido el Tribunal Superior Administrativo.

ARTÍCUL016: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. LAS PARTES han convenido y pactado todos los

términos y condiciones del presente contrato de buena fe; por lo cual el mismo es la principal fuente

de interpretación de sus respectivas voluntades;sin embargo, para todo aquello que pudiera resultar

ambiguo o que, de algún modo, necesite interpretación, LAS PARTES reconocen y aceptan que la

misma deberá realizarse conforme con las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 17: LEGISLACIÓN APLICABLE. La ejecución del presente contrato se hará de

conformidad con las leyes vigentes en la República Dominicana.

O)
c

»

ARTÍCULO 18; IDIOMA OFICIAL. El presente contrato ha sido redactado en español, que será el

idioma de control para todos los asuntos relacionados con el significado e interpretación de los

términos y condiciones del presente contrato.

M o

4) S 0>

güQ
O

ARTÍCULO 19: TÍTULOS y ARTICULADO, Los títulos que siguen al número de los artículos (al igual

qué’estos mismos) en el presente contrato, solo tienen un propósito ilustrativo y no servirán como

base para interpretar el artículo completo ni para alterar o modificar el significado de este, ni la
voluntad de LAS PARTES.

S

ULO 20: ACUERDO ÍNTEGRO. El presente contrato y sus anexos contienen todas las

Ilíones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o
desacu ido sobre la interpretación de este y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción.

O
itl^

o
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Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este contrato se declara inválida, las

demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

ARTÍCULO 21. ELECCIÓN DE DOMICILIO. Para todos los fines y consecuencias del presente

contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que figuran en la parte introductoria del

presente contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación

relativa al presente contrato, su ejecución y terminación.

HECHO Y FIRMADO en tres originales del mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes y

otro para los fines legales correspondientes. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,

República Dominicana, hoy día veinticuatro (24) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025).

Por PROCOMPETENCIA;. Por EL PROVEEDOR:

Martínez Torres Travelina
RNC:131649939

S*o. Domingo R.D.
O
y●o '

MARIA ELENA VÁSQI

Presidenta del Consejo^f^ctivo
IGUELINA INMACULADA PENATORRES

Gerente Generali
Yo. DRA. KENNIA MARCELA SOLAI EZ, abogada, notario público de los del número del

Distrito Nacional, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Inc., con la matrícula núm.

4623, CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que anteceden han sido puestas en mi presencia, libre y

voluntariamente por las señoras MARÍA ELENA VÁSQUEZ TAVERAS y MIGUELINA INMACULADA

PEÑA TORRES, en sus ya indicadas calidades y a quienes doy fe conocer, quienes me han declarado

que esas son las mismas firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida, tanto públicos

como privados. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, hoy día

veinticuatro (24) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025).

So¿

DRA.^NNIA MARCELA SOLANO RODRÍGUEZ
Notario Público

_ a. --

^ Colegrtítirs 4623
V*
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